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INDICADOR % de registros de temperaturas mínimas y máximas del gráfico de control 

que se encuentran entre +2°C y +8°C 

 

FÓRMULA 
N° de registros de temperaturas mínimas y máximas del gráfico de 
control que se encuentra entre +2°C y +8°C en el periodo X 100 

N° total de registros de temperaturas mínimas y máximas del gráfico de 
control en el mismo periodo. 

ESTÁNDAR DE 

CUMPLIMIENTO 

100% 

 

FUENTE DE DATOS 
 

Hoja de registro institucional curva de Temperatura del Refrigerador. 

PERIODICIDAD Mensual 

 

RESPONSABLE 
- Enfermera Encargada de Calidad Unidad de Emergencia Hospitalaria 

(UEH) 

- Enfermera Encargada de Calidad Unidad de Salud del Trabajador (UST) 

 

METODOLOGÍA DE 

MEDICIÓN 

 

- UEH: Se evalúa el universo de registros de temperaturas mínimas y 

máximas de refrigeradores de vacunas existentes en el Servicio. El registro de 

este indicador es de lunes a domingo. 

- UST: Se evalúa el universo de registros de temperaturas mínimas y 

máximas de refrigeradores de vacunas existentes en el Servicio. El registro de 

este indicador es de lunes a viernes en horario hábil. 

 
La medición se realiza hasta el día 10 del mes siguiente del periodo evaluado 

CRITERIOS EVALUADOS El registro diario de vacunas consta de 2 mediciones por día: 

- Inicio de jornada  

- Término de la jornada  

  Para dar cumplimiento al indicador, se debe registrar ambas mediciones. 

 

SERVICIOS O UNIDADES 
 

UEH, UST 

 


